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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6187 KATAFORESIS BURGOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de Accionistas de Kataforesis Burgos, Sociedad Anónima (la
"Sociedad") celebrada el 12 de julio de 2023 adoptó en el punto quinto de su Orden
del Día el acuerdo de reducir el capital social en un importe nominal de cuarenta y
cinco  mil  setecientos  veinte  euros  mediante  la  amortización  de  veintidós  mil
ochocientas sesenta acciones propias, de dos euros de valor nominal cada una de
ellas, que fueron adquiridas derivativamente por la Sociedad el 9 de diciembre de
2021.

El plazo acordado para su ejecución es de un mes a contar desde la última
publicación que legalmente deba hacerse de su anuncio.

El capital social de la Sociedad resultante de la amortización de las citadas
veintidós mil ochocientas sesenta acciones propias queda fijado, por tanto, en la
cantidad de trescientos setenta y cinco mil cuatrocientos euros, representado por
ciento ochenta y siete mil setecientas acciones nominativas de dos euros de valor
nominal cada una.

La finalidad de esta reducción es la amortización de acciones propias.

La reducción de capital no implica devolución de aportaciones a los accionistas
de la Sociedad al ser ésta la titular de las acciones que se amortizan.

La reducción de capital se realiza con cargo a reservas de libre disposición
mediante la dotación de una reserva por un importe igual al valor nominal de las
acciones amortizadas, cuarenta y cinco mil setecientos veinte euros, de la que solo
será posible disponer con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción
del  capital,  en  aplicación  de  lo  previsto  en  el  artículo  335  c)  de  la  Ley  de
Sociedades  de  Capital.

En consecuencia, conforme a lo señalado en dicho precepto, los acreedores de
la Sociedad no tendrán el derecho de oposición a que se refiere el artículo 334 de
la Ley de Sociedades de Capital.

Burgos, 13 de octubre de 2023.- Representante de la Administrador Única
Casple, Sociedad Anónima, Miguel Ángel Benavente de Castro.
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